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La hora de la 
venlad para 

Winnie· Mandela 
La ex mujer del líder surafricano 
comparece por ocho asesinatos 

ALBERTO MASEGOSA (EFE) 
Johanesburgo 

Winnie,la ex mujer del pre
sidente surafricano, Nelson 
Mandela, se juega esta se
mana su carrera política: si 
gana puede aspirar a suce
der algun díaa su ex marido, 
pero si pierde está condena
da al ostracismo. 

arzobispo anglicano Des
mond Tutu, para esclarecer 
los crímenes de carácter polí
tico cometidos durante el re. 
gimen de segregación racial 

La instancia concede la am
nistia si queda establecida la 
naturaleza política del cri
men y los acusados reconocen 
su culpabilidad, pero ese no 
será el caso de Winnie. 

Lunes 24 de noviembre de 1997 

El resultado depende de los 
43 testigos convocados a de
clarar a partir de hoy sobre la 
presunta implícación en ocho 
crúnenes de quien fue conoci
da como "La Madre de la Na
ción" y sigue siendo el líder 
político más popular del país 
tras su antiguo esposo_ 

La ex mujer del presiden
te de Suráfrica se habría 
despedido directamente de 
sus aspiraciones políticas 
de haberse acogido a esa po
sibilidad, y negó siempre su 
implicación en los ocho ase
sinatos alos que algunos tes
tigos la vinculan en el perio
do de 1986 a 1989_ 

MUY POPUlAR Winnie, en una conferenda del Congreso Nadonal Africano, en Johanesburgo, en abril pasado. 

Las comparecencias ten
drán lugar ante la Comisión 
de la Verdad y la Reconcilia
ción (CVR), presidida por el 

Q 

El caso más flagrante es el 
de Stompei Seipei, de 14 años, 
de Soweto -ciudad donnito-

rio donde estaban obligados a 
recluirse los negros al caer la 
noche--, que murió apaleado . 
tras descubrirse que era con
fidente de la Polícia segrega
cionista_ Los guardaespaldas 
de Winnie son los principales 
sospechosos, pero algunos 
testigos aseguran que el asesi
nato fue ordenado por aqué-
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Recuerda que eu aportación económica podra ser deducida ca la cuota del IRPF. 
Y como Socio Colaborador de CruZ Roja recibIrás uue.tra revista trimestral gratuitamente. 
Enviar cumphmentado a Cruz Rala Esp~nola el Rafael Villa. sin. 2!:!023 El Plantío (MADRID) 

TelHono de Información: 902 22 22 92. 
+ Cruz Roja 

La Comisión de la 
Verdad juzgará los 

crímenes cometidos 
durante el 'apartheid' 

lla, Y uno de ellos afnma que 
ella misma, con un cuchilio, 
acabó con la vida del adoles
cente. Winnie, de 64 años, es la 
presidenta de la Liga Femeni
na del Congreso Nacional 
Africano (eNA), y con un dis
curso muy populista conser
va gran ascendente en el par
tido. 

ALQUILERES Y PROMOCIONES, S. A. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE) 

Y LOGOMAR, S. L. (SOCIEDAD ABSORBIDA) 
TERCER ANUNCIO DE FUSION 

En las respectivas Juntas Generales de Accionistas. celebradas el dia 14 de 
noviembre de 1997, se acordó la fusión por absorción por Alquileres y Pro
mociones. S. A. de su filial enteramente participada Logomar. S. L. (por lo 
que es de aplicacion lo dispuesto en el articulo 250 de I.a L.S.A.I. conforme 
al proyecto de fusión depOSitado en el Registro Mercantil de Madfld. el día 
14 de noviembre de 1997. aprobándose respectivamente el balance de fusión 
(cerrado al 31 de octubre de 1997) con extll1ción por disolución sin IlquLdación 
de ésta y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente. 
que adquiere por sucesión universal. los derechos y obligaciones de la SOCiedad 
absorbida. Las acciones de la absorbida quedan amortizadas. no hay canje 
de acciones, A partir del día 1 de noviembre de 1997, las operaciones de 
la absorbida se considerarán realizadas a efectos contables por la absorbente 
No existiendo titulares de acciones de clases especiales ni obligaciones o 
titulares de cualquiera otros derechos 'especiales distintos. no se otorga derecho 
u. opción alguna al respecto. No se modifica el capital, SOCial de la absorbente 
nt sus estatutos. permanectendo la misma administraCión. No eXlster1 ,ventalas 
para expertos Independientes ni para los Admifllstradores de las dos soCiedades 
LOS accionistas y acreedores tendrim derecho de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del bal¡mee defvsión 
Durante el plazo 'de un mes desde la fecha del ultimo anuncio del acuerdo 
de fusión. los acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 186 de 
la Ley de Sociedades Anónimas. 
Madrid. a 14 de noviembre de 1997 
El Administrador Unico de Alquileres y PromOCiOfleS. S, A. 
Los Admir1istradores Solidarios de Logomar. S. L. 

ELETRES, S. L. (Sociedad Absorbente) 
INVESCINCO, S. A., y ESTRANGOL, S. L. 

SOCIEDAD UNIPERSONALES 
(Sociedades Absorbidas) 

En cumplimiento de lo previsto en la vigente Ley. se hace público que las 
Juntas Generales. de Socios de ELETRES. S.L.: INVESCINCO. S.A .. y de 
ESTRANGOL, S L. en respectivas sesiones celebradas todas COfl carácter uni
versal el día 20 de noviembre de 1997. acordaron por unanimidad aprobar 
la fusión de dichas sociedades. mediante la absorción de INVESCINCO. S. A .. 
Y ESTRANGOL, S. L ¡¡¡I¡ales al cien por cien de ELETRES. S. U por ELE TRES. 
S. L .. con extinción de las sociedades absorbidas y el traspaso efl bloque 
a la absorbente a título de sucesión universal de la totalidad de los elementos 
integrantes del activo y pasivo de INVESCINCO. S, A .. y ESTRANGOL. S. L. 
Al ser INVESCINCO. S. A .. titular de participaciones de la Sociedad Absorbeflte 
ELETRES. S. L.. la absorción por ELETRES. S, L .. de INVESCINCO. S. A .. ha 
dado lugar a la adquisición por ELETRES. S. L .. de sus propias participaciones. 
por lo que. en cumphmiento de la Ley, se prOCediÓ a su amortIzación inmedIata 
via reducción de capital que se acordó con carácter simultáneo al acuerdo 
de fusión, habiéndoe dotado la correspondiente reserva 
Se hace constar e)(preSameflte el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de las Sociedades participantes en la fusión. según el art, 242 de la Ley 
de Sociedades Aflónimas, a obtener el te)(to integro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión correspofldientes a las SOCiedades indicadas. 
así como el derecho de los acreedores que estén en el caso del arl, 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión. con loS efectos 
legalmente previstos. en el plazo de un mes a contar dedc el último anuncio 
de fusión. 
Madrid. a 20 de noviembre de 1997.-EI Administrador Unico de la Sociedad 
Absorbente y de las Sociedades Absorbidas 

BREVES 

GRECIA Capturan 
a un implicado 
en el asesinato 
deAldoMoro 

Atenas.-Las autoridades 
griegas han detenido al 
prófugo Enrico Bianco, de 
45 años, condenado a diez 
rulos de cárcel por su parti
cip8.ción en el secuestro y 
<l'~esLl1ato, en 1978, del ex 
y:.rjm~io ministro de Italia 
Aldo I\1oro. EFE 

REINO UNIDO 
BIair recibirá a 
Gerry Adams en 
Downing Street 

Londres.- El primer 
ministro británico, Tony 
Blair, se reunirá antes de 
Navidad en ellO de Dow- . 
ning Street con el líder 
del Sinn Fein, Gerry 
Adams, según anunció 
ayer la ministra para Ir
landa del Norte, MoMow
lam.AFP 

ECUADOR 
Votación por 
cuarta vez en 
menos de dos años 

Quito.-Los ecuatorianos 
acudirán a las urnas por 
cuarta vez en menos de dos 
años, en esta ocasión para 
designar, el próximo día 
30, a los integrantes de una 
Asamblea que reformará 
la Constitución. EFE 

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE BRIVIESCA (BURGOSI 
EDICTO 

Don Francisco J~vlel Ruiz Ferreiro 
Juez de Pnmera InstanCLa e Instruc
ción de Brivlesca y su partido 

Hace saber Que en este Juzgado 
a Lr1stancla de doña Adela Pere7 Ame
tao se ¡ram,la expedIente núme'D 
265/97 sobre declaraclofl de falleci· 
miento de su esposo don Santos Llfl3-
je Amaga. flatural de Oña, naCido el 
día 27 de octubre de 1908. casado. 
s'lendo su reSidenCia habitual er1 
Tamayo (Burgos). flO ¡eflléndos<.l roti
clas desde el añD 1957 ~proxlmada
meMe, y en cuyo exped.eflle he acor
dado OCr1 Virtud de lo estableCIdo en 
el articulo 2,042 de la Ley de EfljUI' 
ciamlefllo C,vil la publ,caclór1 del pre
sen\(l edicto, dando conOCimiento de 
la eXistenCIa del referido procedimlen· 

Dado en Brlvlesca, a 28 de oc\Ubre 
de 1997.-EI Magls~rado Juel. Fran
cisco RUIl Ferreiro -la Secretaria 
tileg,blcJ 

"SANIHOGAR. S. A.» 
Reducción y ampliación de capital 

La Junta general extraordinaria de 
carácter Universal de esta SOCIe
dad, celebrada el día 29 de diciem
bre de 1995. acordó reducir su capl· 
tal social de 210.000000 pesetas 
en la cantidad de 192,000,000 para 
restablecer el equilibrio entre e: 
mismo y el patrimOniO de la SOCIe
dad. disminuido por consecuenCia 
de pérdidas. mediante la disminu
ción del valor nominal de cada 
acc'lón en 1.600 pesetas: asimismo 
acordó ampliar el capital social en 
18 000.000 pesetas en la cantidad 
de 78,000.000. mediante la eleva· 
ciór1 del valor nominal de las accio· 
nes en 650 pesetas. quedando fija· 
ro el capital social finalmente en 
96,000.000 pesetas 
Lo que se hace públiCO a Jos efec
tos establecidos en el artículo 165 
de la vigente Ley de Sociedades 
Aflónimas 
Valencia. a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete. 

El Secretario del Consejo de 
Admmistraclón 
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